
DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Consejería de Movilidad y Transformación digital

CÓDIGO EXPEDIENTE: A2024/007329 TIPO CONTRATO: Obras

TÍTULO EXPEDIENTE: ACT 1.2-BU-14 Variante Salas de los Infantes, carretera CL-117.

OBJETO DEL CONTRATO: Construcción de variante de la carretera CL-117 a su paso por Salas de  los
Infantes.

TIPO DE TRAMITACIÓN: Ordinaria PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN:
Procedimiento abierto

TRAMITACIÓN ECONÓMICA: Normal

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Carreteras e Infraestructuras

UNIDAD PROMOTORA: Servicio de Carreteras

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: La carretera CL-117, perteneciente a la Red básica de la
Comunidad,  discurre entre Salas de los Infantes (Burgos) y Abejar (Soria),  comenzando dentro de la
travesía de Salas de los Infantes, en su  intersección con la N-234 antigua. A través de ésta última se
accede,  fuera de la población, a la carretera N-234 que conecta Burgos con  Soria. La citada carretera
CL-117 tiene un tráfico de intercambio con  la N-234 cercano a los 2.000 vehículos/día con un porcentaje
elevado de  pesados, el cual genera situaciones de conflicto y accidentabilidad al  atravesar la travesía. Por
todo ello se precisa la construcción de una  variante de la carretera CL-117 a su paso por Salas de los
Infantes,  para que conecte directamente con la N-234 y, de este modo, se evite  que el tráfico usuario de
las carreteras N-234 y CL-117 cuyo destino no  sea la citada población, atraviese la localidad, con la
consecuente  mejora de la seguridad viaria y comodidad de circulación, de ahí que el  presente contrato
resulte necesario e idóneo, tal como se describe en  el proyecto.

DETALLE PRESUPUESTARIO

Anualidad
Aplicación

presupuestaria
Centro
Gestor

Presupuesto sin
IVA

IVA
Presupuesto total

2024 G/453A01/601A1/2 0602 8.264,47 € 1.735,53 € 10.000,00 € 

2025 G/453A01/601A1/2 0602 1.652.892,56 € 347.107,44 € 2.000.000,00 € 

2026 G/453A01/601A1/2 0602 3.305.785,12 € 694.214,88 € 4.000.000,00 € 

2027 G/453A01/601A1/2 0602 3.976.190,05 € 834.999,91 € 4.811.189,96 € 

TOTAL 10.821.189,96 € 

PLAZOS DEL CONTRATO

DURACIÓN DEL CONTRATO: 36 meses

PRÓRROGAS CONVENCIONALES: No

PLAZOS PARCIALES: Sí
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DESCRIPCIÓN DE LOS PLAZOS PARCIALES: Se considerará plazo parcial el asignado en el programa
de trabajos para  las actividades a realizar en cada año natural.

REVISIÓN DE PRECIOS

REVISIÓN DE PRECIOS: Sí

FÓRMULA: KT = 0,01 At/Ao, + 0,05 Bt/Bo + 0,09 Ct/Co + 0,11 Et/Eo + 0,01 Mt/Mo +  0,01 Ot/Oo+ 0,02
Pt/Po + 0,01 QT/QO + 0,12 RT/RO + 0,17 St/So + 0,01  Ut/Uo + 0,39

JUSTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA: El plazo de ejecución previsto excede el plazo de exclusión
dispuesto en  el art. 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico  español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE,  de 26 de febrero de 2014.
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ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL POR LA QUE SE 

INICIA EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN A2024/007329 “ACT 1.2-BU-14. VARIANTE SALAS 

DE LOS INFANTES, CARRETERA CL-117”. 

 

 

Vista la propuesta formulada por la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras 

en la que se manifiesta la necesidad de contratación de la obra descrita en el epígrafe. 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 78 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 

En su virtud, D I S PO NGO : 

 

Iniciar expediente de contratación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 116 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en los términos y condiciones 

previstas en la propuesta de la Dirección General, por el presupuesto detallado en el cuadro 

anterior. 
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